
  

 

 

 
 
 

Asunto: Promoción Dr. Iturbe 
 

 
DR. MANUEL SUÁREZ LASTRA 
DIRECTOR  
INSTITUTO DE GEOGRAFÍA 
P r e s e n t e 
 
 
Por medio del presente, me permito apoyar la Solicitud de Promoción, del Dr. Luis Raúl 
Iturbe Fuentes, de Técnico Académico Asociado "C" de Tiempo Completo a Técnico 
Académico Titular “A” de Tiempo Completo. 

Como Responsable de la Biblioteca y Mapoteca del Instituto de Geografía (IGg), el Dr. Iturbe 
ha contribuido a dar continuidad a los servicios de información requeridos por la comunidad 
del Instituto, antes, durante y después de la contingencia sanitaria. A lo largo de los dos 
años de confinamiento se aseguró de proporcionar al personal académico las herramientas 
para el acceso y uso de los materiales necesarios para desarrollar sus labores de 
investigación y puso a disposición de los usuarios las colecciones de la Biblioteca, mediante 
un servicio electrónico.  

Además, a lo largo de su gestión ha colaborado en la adaptación y orientación de los 
servicios de búsqueda y recuperación de información, así como en la elaboración de 
bibliografías especializadas. Asimismo, se ha encargado de la revisión y análisis de citas y 
ha efectuado estudios bibliométricos relativos a la producción científica del Instituto. 

Por otra parte, organizó y coordinó la Feria del Libro Virtual del IGg, entre cuyos objetivos 
destaca la actualización del material bibliográfico -en formato impreso y electrónico-, 
relacionado con las líneas de investigación del Instituto. La feria contribuyó al desarrollo de 
las colecciones bibliográficas de las dependencias universitarias enfocadas al estudio de 
las ciencias geográficas y facilitó la adquisición de obras para enriquecer el acervo de 
nuestra biblioteca, así como los de los visitantes que acudieron presencial y virtualmente. 

Coordinó, asimismo, la impartición de talleres electrónicos para el Desarrollo de Habilidades 
Informativas Bibliográficas y Cartográficas, que se dirigieron tanto al personal del IGg, como 
a los académicos de otras bibliotecas de la UNAM, afines a la geografía, así como a 
docentes de escuelas de Geografía de Veracruz.  

Entre las actividades de mayor impacto que llevó a cabo, destaca el inicio del proyecto 
multidisciplinar para la clasificación, sistematización y recuperación de las fotografías  
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CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE REPRESENTANTE INVESTIGADOR  

DEL DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA ECONÓMICA, ANTE EL CONSEJO INTERNO DEL 
INSTITUTO DE GEOGRAFÍA 

 
                                                                                 PERIODO 2023-2025 

 
El Consejo Interno, conforme a lo dispuesto en los artículos 48 y 52 del Reglamento 
Interno del Instituto de Geografía de la UNAM, 
 

CONVOCA 
 
A los investigadores del Departamento de Geografía Económica del Instituto a participar 
en la elección electrónica, mediante voto universal, directo, libre, secreto, personal e 
intransferible, de un representante investigador ante el Consejo Interno, para el periodo 
2023-2025 de acuerdo con las siguientes 

 
BASES 

 
1. Para ser consejero representante investigador del Instituto de Geografía se requiere: 
 
b) Ser investigador de tiempo completo, titular y definitivo, preferentemente del 

nivel “B” o “C”, así como poseer nivel de PRIDE “C” o “D”.  
c) Contar con una antigüedad mínima de dos años en el Instituto de Geografía. 
d) No ocupar ni percibir remuneraciones por plaza o asignación en el desempeño de 

un cargo de carácter académico-administrativo en la UNAM al momento de la 
elección, ni durante el desempeño del cargo. 

e) No haber incurrido en alguna de las causas graves de responsabilidad que establece 
la Legislación Universitaria.  

 
2.   El consejero representante de los investigadores del Departamento de Geografía 

Económica ante el Consejo Interno podrá ser electo entre los investigadores del 
propio departamento que cubran los requisitos establecidos en la base anterior y 
cuyos nombres aparezcan en la lista de investigadores elegibles, la cual se anexa a 
esta convocatoria. Los consejeros representantes durarán en su cargo dos años y 
no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. 

 
3.  Para tener derecho a voto en la elección de consejero representante investigador 

del Departamento de Geografía Económica ante el Consejo Interno, se requiere ser 
investigador de tiempo completo del Instituto de Geografía, tener en la dependencia 
una antigüedad mínima de un año computable al día de la elección y que su nombre 
aparezca registrado en el padrón de electores anexo a esta convocatoria. 
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CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE REPRESENTANTE INVESTIGADOR DEL DEPARTAMENTO 
DE GEOGRAFÍA FÍSICA, ANTE EL CONSEJO INTERNO DEL INSTITUTO DE GEOGRAFÍA,  

PERIODO 2023-2025. 

 
El Consejo Interno, conforme a lo dispuesto en los artículos 48 y 52 del Reglamento Interno 
del Instituto de Geografía de la UNAM, 
 

CONVOCA 
 
A los investigadores del Departamento de Geografía Física del Instituto a participar en la 
elección electrónica, mediante voto universal, directo, libre, secreto, personal e intransferible, 
de un representante investigador ante el Consejo Interno, de acuerdo con las siguientes 

 
BASES 

 
1. Para ser consejero representante investigador del Instituto de Geografía se requiere: 

 
a) Ser investigador de tiempo completo, titular y definitivo, preferentemente del nivel 

“B” o “C”, así como poseer nivel de PRIDE “C” o “D”.  
b) Contar con una antigüedad mínima de dos años en el Instituto de Geografía. 
c) No ocupar ni percibir remuneraciones por plaza o asignación en el desempeño de un 

cargo de carácter académico-administrativo en la UNAM al momento de la elección, 
ni durante el desempeño del cargo. 

d) No haber incurrido en alguna de las causas graves de responsabilidad que establece la 
Legislación Universitaria.  

 
2. El Consejero representante de los investigadores del Departamento de Geografía Física 

ante el Consejo Interno, podrá ser electo entre los investigadores del propio departamento 
que cubran los requisitos establecidos en la base anterior y cuyos nombres aparezcan en la 
lista de investigadores elegibles, la cual se anexa a esta convocatoria. Los consejeros 
representantes durarán en su cargo dos años y no podrán ser reelectos para el periodo 
inmediato. 

 
3. Para tener derecho a voto en la elección de consejero representante investigador del 

Departamento de Geografía Física ante el Consejo Interno, se requiere ser investigador de 
tiempo completo del Instituto de Geografía, tener en la dependencia una antigüedad 
mínima de un año computable al día de la elección y que su nombre aparezca registrado 
en el padrón de electores anexo a esta convocatoria. 
 

4. La convocatoria, así como la lista de elegibles y electores serán publicadas en la página 
electrónica del Instituto https://www.geografia.unam.mx 
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CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE REPRESENTANTE INVESTIGADOR DEL DEPARTAMENTO DE 

GEOGRAFÍA SOCIAL, ANTE EL CONSEJO INTERNO DEL INSTITUTO DE GEOGRAFÍA,  

PERIODO 2025-2027 

 
El Consejo Interno, conforme a lo dispuesto en los artículos 48 y 52 del Reglamento Interno del 
Instituto de Geografía de la UNAM, 
 

CONVOCA 
 
A las y los investigadores del Departamento de Geografía Social del Instituto a participar en la 
elección electrónica, mediante voto universal, directo, libre, secreto, personal e intransferible, de 
un/a representante investigador/a ante el Consejo Interno, de acuerdo con las siguientes: 
 

BASES 
 

1. Para ser consejero/a representante investigador/a del Instituto de Geografía se requiere: 
a) Ser miembro del personal académico de tiempo completo, titular y definitivo, 

preferentemente del nivel “B” o “C”, así como poseer nivel de PRIDE “C” o “D”. 
b) Contar con una antigüedad mínima de dos años en el Instituto de Geografía. 
c) No ocupar ni percibir remuneraciones por plaza o asignación en el desempeño de un cargo 

de carácter académico-administrativo en la UNAM al momento de la elección, ni durante el 
desempeño del cargo. 

d) No haber incurrido en alguna de las causas graves de responsabilidad que establece la 
Legislación Universitaria.  

 
2. El Consejero/a representante de las y los investigadores del Departamento de Geografía Física 

ante el Consejo Interno, podrá ser electo entre las personas investigadores del propio 
departamento que cubran los requisitos establecidos en la base anterior y cuyos nombres 
aparezcan en la lista de investigadores, la cual se anexa a esta convocatoria. Los consejeros 
representantes durarán en su cargo dos años y no podrán ser reelectos para el periodo 
inmediato. 

 
3. Para tener derecho a voto en la elección de consejero representante investigador del 

Departamento de Geografía Social ante el Consejo Interno, se requiere ser investigador de 
tiempo completo del Instituto de Geografía, tener en la dependencia una antigüedad mínima 
de un año computable al día de la elección y que su nombre aparezca registrado en el padrón 
anexo a esta convocatoria. 

 
4. La convocatoria, así como la lista de elegibles y electores serán publicadas en la página 

electrónica del Instituto https://www.geografia.unam.mx 
 
 

https://www.geografia.unam.mx/


  

 

 

 
 
 

Asunto: Promoción Dr. Iturbe 
 

 
DR. MANUEL SUÁREZ LASTRA 
DIRECTOR  
INSTITUTO DE GEOGRAFÍA 
P r e s e n t e 
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ha contribuido a dar continuidad a los servicios de información requeridos por la comunidad 
del Instituto, antes, durante y después de la contingencia sanitaria. A lo largo de los dos 
años de confinamiento se aseguró de proporcionar al personal académico las herramientas 
para el acceso y uso de los materiales necesarios para desarrollar sus labores de 
investigación y puso a disposición de los usuarios las colecciones de la Biblioteca, mediante 
un servicio electrónico.  

Además, a lo largo de su gestión ha colaborado en la adaptación y orientación de los 
servicios de búsqueda y recuperación de información, así como en la elaboración de 
bibliografías especializadas. Asimismo, se ha encargado de la revisión y análisis de citas y 
ha efectuado estudios bibliométricos relativos a la producción científica del Instituto. 

Por otra parte, organizó y coordinó la Feria del Libro Virtual del IGg, entre cuyos objetivos 
destaca la actualización del material bibliográfico -en formato impreso y electrónico-, 
relacionado con las líneas de investigación del Instituto. La feria contribuyó al desarrollo de 
las colecciones bibliográficas de las dependencias universitarias enfocadas al estudio de 
las ciencias geográficas y facilitó la adquisición de obras para enriquecer el acervo de 
nuestra biblioteca, así como los de los visitantes que acudieron presencial y virtualmente. 

Coordinó, asimismo, la impartición de talleres electrónicos para el Desarrollo de Habilidades 
Informativas Bibliográficas y Cartográficas, que se dirigieron tanto al personal del IGg, como 
a los académicos de otras bibliotecas de la UNAM, afines a la geografía, así como a 
docentes de escuelas de Geografía de Veracruz.  

Entre las actividades de mayor impacto que llevó a cabo, destaca el inicio del proyecto 
multidisciplinar para la clasificación, sistematización y recuperación de las fotografías  
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CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE REPRESENTANTE INVESTIGADOR  

DEL DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA ECONÓMICA, ANTE EL CONSEJO INTERNO DEL 
INSTITUTO DE GEOGRAFÍA 

 
                                                                                 PERIODO 2023-2025 

 
El Consejo Interno, conforme a lo dispuesto en los artículos 48 y 52 del Reglamento 
Interno del Instituto de Geografía de la UNAM, 
 

CONVOCA 
 
A los investigadores del Departamento de Geografía Económica del Instituto a participar 
en la elección electrónica, mediante voto universal, directo, libre, secreto, personal e 
intransferible, de un representante investigador ante el Consejo Interno, para el periodo 
2023-2025 de acuerdo con las siguientes 

 
BASES 

 
1. Para ser consejero representante investigador del Instituto de Geografía se requiere: 
 
b) Ser investigador de tiempo completo, titular y definitivo, preferentemente del 

nivel “B” o “C”, así como poseer nivel de PRIDE “C” o “D”.  
c) Contar con una antigüedad mínima de dos años en el Instituto de Geografía. 
d) No ocupar ni percibir remuneraciones por plaza o asignación en el desempeño de 

un cargo de carácter académico-administrativo en la UNAM al momento de la 
elección, ni durante el desempeño del cargo. 

e) No haber incurrido en alguna de las causas graves de responsabilidad que establece 
la Legislación Universitaria.  

 
2.   El consejero representante de los investigadores del Departamento de Geografía 

Económica ante el Consejo Interno podrá ser electo entre los investigadores del 
propio departamento que cubran los requisitos establecidos en la base anterior y 
cuyos nombres aparezcan en la lista de investigadores elegibles, la cual se anexa a 
esta convocatoria. Los consejeros representantes durarán en su cargo dos años y 
no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. 

 
3.  Para tener derecho a voto en la elección de consejero representante investigador 

del Departamento de Geografía Económica ante el Consejo Interno, se requiere ser 
investigador de tiempo completo del Instituto de Geografía, tener en la dependencia 
una antigüedad mínima de un año computable al día de la elección y que su nombre 
aparezca registrado en el padrón de electores anexo a esta convocatoria. 
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CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE REPRESENTANTE INVESTIGADOR DEL DEPARTAMENTO 
DE GEOGRAFÍA FÍSICA, ANTE EL CONSEJO INTERNO DEL INSTITUTO DE GEOGRAFÍA,  

PERIODO 2023-2025. 

 
El Consejo Interno, conforme a lo dispuesto en los artículos 48 y 52 del Reglamento Interno 
del Instituto de Geografía de la UNAM, 
 

CONVOCA 
 
A los investigadores del Departamento de Geografía Física del Instituto a participar en la 
elección electrónica, mediante voto universal, directo, libre, secreto, personal e intransferible, 
de un representante investigador ante el Consejo Interno, de acuerdo con las siguientes 

 
BASES 

 
1. Para ser consejero representante investigador del Instituto de Geografía se requiere: 

 
a) Ser investigador de tiempo completo, titular y definitivo, preferentemente del nivel 

“B” o “C”, así como poseer nivel de PRIDE “C” o “D”.  
b) Contar con una antigüedad mínima de dos años en el Instituto de Geografía. 
c) No ocupar ni percibir remuneraciones por plaza o asignación en el desempeño de un 

cargo de carácter académico-administrativo en la UNAM al momento de la elección, 
ni durante el desempeño del cargo. 

d) No haber incurrido en alguna de las causas graves de responsabilidad que establece la 
Legislación Universitaria.  

 
2. El Consejero representante de los investigadores del Departamento de Geografía Física 

ante el Consejo Interno, podrá ser electo entre los investigadores del propio departamento 
que cubran los requisitos establecidos en la base anterior y cuyos nombres aparezcan en la 
lista de investigadores elegibles, la cual se anexa a esta convocatoria. Los consejeros 
representantes durarán en su cargo dos años y no podrán ser reelectos para el periodo 
inmediato. 

 
3. Para tener derecho a voto en la elección de consejero representante investigador del 

Departamento de Geografía Física ante el Consejo Interno, se requiere ser investigador de 
tiempo completo del Instituto de Geografía, tener en la dependencia una antigüedad 
mínima de un año computable al día de la elección y que su nombre aparezca registrado 
en el padrón de electores anexo a esta convocatoria. 
 

4. La convocatoria, así como la lista de elegibles y electores serán publicadas en la página 
electrónica del Instituto https://www.geografia.unam.mx 
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5. El voto se podrá ejercer desde cualquier computadora o dispositivo electrónico con acceso a 
Internet en la página https://www.geografia.unam.mx/votoigg. Los académicos electores 
utilizarán usuario y contraseña asignadas para el sistema de reservación de salas.  

 
6. El Jefe de la Unidad de Tecnologías de la Información del Instituto será el responsable de poner 

en operación y supervisar el buen funcionamiento del sistema de elecciones. 
 

7. El día de la elección la Comisión de Vigilancia y la Comisión de Escrutinio llevarán a cabo una 
reunión por la plataforma zoom de la CUAIED (con pantalla compartida) para verificar que la 
casilla se abra en tiempo y forma, que el marcador se encuentre en ceros, que se cuenta con la 
lista del padrón electoral y que ésta sea la correcta. Al término del horario establecido para el 
cierre de casilla, la Comisión de Vigilancia y la Comisión de Escrutinio, llevarán a cabo una nueva 
reunión a través de la plataforma anteriormente señalada, para verificar el cierre de la misma, 
levantar el acta respectiva y generar el archivo digital con los resultados de la elección. 

 
8. Podrán solicitarse a la Comisión de Vigilancia de la Elección los ajustes al padrón de electores y 

a la lista de elegibles, hasta dos días hábiles antes del día de la elección, es decir, a las 10:00 
horas del 24 de junio de 2025. 

 
9. La elección se efectuará el jueves 26 de junio de 2025 de las 10:00 a las 17:00 hrs. de la zona 

Centro del Sistema de horario en los Estados Unidos Mexicanos.  
 
10. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 del Reglamento Interno del Instituto de 

Geografía, el Consejo Interno del Instituto, durante su sesión ordinaria efectuada el 03 de junio 
del presente año, designó a las siguientes personas para integrar la Comisión de Vigilancia de 
la elección:  

• José Daniel Serrano Juárez 
• Miguel Ángel Flores Espinosa 

 
Asimismo, designó a las siguientes personas para integrar la Comisión Escrutadora para 
efectuar el recuento total de la votación: 
• Julie Anne Boudreau 
• Jorge González Sánchez 

 
Designó a la Secretaria Académica del Instituto para que apoye en la logística del proceso 
de elección. 
 

11. Un voto será anulado cuando: Se violen las disposiciones para la emisión del voto acordadas 
para este efecto por el Consejo Interno de este Instituto. 

 
12. En caso de empate entre dos personas, se procederá a una segunda votación para decidir 

únicamente entre estos dos candidatos, la cual se habilitará a través del mismo mecanismo 
electrónico y bajo las mismas reglas, en una fecha posterior. 

 

https://www.geografia.unam.mx/votoigg


  

 

 

 
 
 

Asunto: Promoción Dr. Iturbe 
 

 
DR. MANUEL SUÁREZ LASTRA 
DIRECTOR  
INSTITUTO DE GEOGRAFÍA 
P r e s e n t e 
 
 
Por medio del presente, me permito apoyar la Solicitud de Promoción, del Dr. Luis Raúl 
Iturbe Fuentes, de Técnico Académico Asociado "C" de Tiempo Completo a Técnico 
Académico Titular “A” de Tiempo Completo. 

Como Responsable de la Biblioteca y Mapoteca del Instituto de Geografía (IGg), el Dr. Iturbe 
ha contribuido a dar continuidad a los servicios de información requeridos por la comunidad 
del Instituto, antes, durante y después de la contingencia sanitaria. A lo largo de los dos 
años de confinamiento se aseguró de proporcionar al personal académico las herramientas 
para el acceso y uso de los materiales necesarios para desarrollar sus labores de 
investigación y puso a disposición de los usuarios las colecciones de la Biblioteca, mediante 
un servicio electrónico.  

Además, a lo largo de su gestión ha colaborado en la adaptación y orientación de los 
servicios de búsqueda y recuperación de información, así como en la elaboración de 
bibliografías especializadas. Asimismo, se ha encargado de la revisión y análisis de citas y 
ha efectuado estudios bibliométricos relativos a la producción científica del Instituto. 

Por otra parte, organizó y coordinó la Feria del Libro Virtual del IGg, entre cuyos objetivos 
destaca la actualización del material bibliográfico -en formato impreso y electrónico-, 
relacionado con las líneas de investigación del Instituto. La feria contribuyó al desarrollo de 
las colecciones bibliográficas de las dependencias universitarias enfocadas al estudio de 
las ciencias geográficas y facilitó la adquisición de obras para enriquecer el acervo de 
nuestra biblioteca, así como los de los visitantes que acudieron presencial y virtualmente. 

Coordinó, asimismo, la impartición de talleres electrónicos para el Desarrollo de Habilidades 
Informativas Bibliográficas y Cartográficas, que se dirigieron tanto al personal del IGg, como 
a los académicos de otras bibliotecas de la UNAM, afines a la geografía, así como a 
docentes de escuelas de Geografía de Veracruz.  

Entre las actividades de mayor impacto que llevó a cabo, destaca el inicio del proyecto 
multidisciplinar para la clasificación, sistematización y recuperación de las fotografías  

 

  

 

 

 
 
 

Asunto: Promoción Dr. Iturbe 
 

 
DR. MANUEL SUÁREZ LASTRA 
DIRECTOR  
INSTITUTO DE GEOGRAFÍA 
P r e s e n t e 
 
 
Por medio del presente, me permito apoyar la Solicitud de Promoción, del Dr. Luis Raúl 
Iturbe Fuentes, de Técnico Académico Asociado "C" de Tiempo Completo a Técnico 
Académico Titular “A” de Tiempo Completo. 

Como Responsable de la Biblioteca y Mapoteca del Instituto de Geografía (IGg), el Dr. Iturbe 
ha contribuido a dar continuidad a los servicios de información requeridos por la comunidad 
del Instituto, antes, durante y después de la contingencia sanitaria. A lo largo de los dos 
años de confinamiento se aseguró de proporcionar al personal académico las herramientas 
para el acceso y uso de los materiales necesarios para desarrollar sus labores de 
investigación y puso a disposición de los usuarios las colecciones de la Biblioteca, mediante 
un servicio electrónico.  

Además, a lo largo de su gestión ha colaborado en la adaptación y orientación de los 
servicios de búsqueda y recuperación de información, así como en la elaboración de 
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las colecciones bibliográficas de las dependencias universitarias enfocadas al estudio de 
las ciencias geográficas y facilitó la adquisición de obras para enriquecer el acervo de 
nuestra biblioteca, así como los de los visitantes que acudieron presencial y virtualmente. 

Coordinó, asimismo, la impartición de talleres electrónicos para el Desarrollo de Habilidades 
Informativas Bibliográficas y Cartográficas, que se dirigieron tanto al personal del IGg, como 
a los académicos de otras bibliotecas de la UNAM, afines a la geografía, así como a 
docentes de escuelas de Geografía de Veracruz.  
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CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE REPRESENTANTE INVESTIGADOR  

DEL DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA ECONÓMICA, ANTE EL CONSEJO INTERNO DEL 
INSTITUTO DE GEOGRAFÍA 

 
                                                                                 PERIODO 2023-2025 

 
El Consejo Interno, conforme a lo dispuesto en los artículos 48 y 52 del Reglamento 
Interno del Instituto de Geografía de la UNAM, 
 

CONVOCA 
 
A los investigadores del Departamento de Geografía Económica del Instituto a participar 
en la elección electrónica, mediante voto universal, directo, libre, secreto, personal e 
intransferible, de un representante investigador ante el Consejo Interno, para el periodo 
2023-2025 de acuerdo con las siguientes 

 
BASES 

 
1. Para ser consejero representante investigador del Instituto de Geografía se requiere: 
 
b) Ser investigador de tiempo completo, titular y definitivo, preferentemente del 

nivel “B” o “C”, así como poseer nivel de PRIDE “C” o “D”.  
c) Contar con una antigüedad mínima de dos años en el Instituto de Geografía. 
d) No ocupar ni percibir remuneraciones por plaza o asignación en el desempeño de 

un cargo de carácter académico-administrativo en la UNAM al momento de la 
elección, ni durante el desempeño del cargo. 

e) No haber incurrido en alguna de las causas graves de responsabilidad que establece 
la Legislación Universitaria.  

 
2.   El consejero representante de los investigadores del Departamento de Geografía 

Económica ante el Consejo Interno podrá ser electo entre los investigadores del 
propio departamento que cubran los requisitos establecidos en la base anterior y 
cuyos nombres aparezcan en la lista de investigadores elegibles, la cual se anexa a 
esta convocatoria. Los consejeros representantes durarán en su cargo dos años y 
no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. 

 
3.  Para tener derecho a voto en la elección de consejero representante investigador 

del Departamento de Geografía Económica ante el Consejo Interno, se requiere ser 
investigador de tiempo completo del Instituto de Geografía, tener en la dependencia 
una antigüedad mínima de un año computable al día de la elección y que su nombre 
aparezca registrado en el padrón de electores anexo a esta convocatoria. 
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CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE REPRESENTANTE INVESTIGADOR DEL DEPARTAMENTO 
DE GEOGRAFÍA FÍSICA, ANTE EL CONSEJO INTERNO DEL INSTITUTO DE GEOGRAFÍA,  

PERIODO 2023-2025. 

 
El Consejo Interno, conforme a lo dispuesto en los artículos 48 y 52 del Reglamento Interno 
del Instituto de Geografía de la UNAM, 
 

CONVOCA 
 
A los investigadores del Departamento de Geografía Física del Instituto a participar en la 
elección electrónica, mediante voto universal, directo, libre, secreto, personal e intransferible, 
de un representante investigador ante el Consejo Interno, de acuerdo con las siguientes 

 
BASES 

 
1. Para ser consejero representante investigador del Instituto de Geografía se requiere: 

 
a) Ser investigador de tiempo completo, titular y definitivo, preferentemente del nivel 

“B” o “C”, así como poseer nivel de PRIDE “C” o “D”.  
b) Contar con una antigüedad mínima de dos años en el Instituto de Geografía. 
c) No ocupar ni percibir remuneraciones por plaza o asignación en el desempeño de un 

cargo de carácter académico-administrativo en la UNAM al momento de la elección, 
ni durante el desempeño del cargo. 

d) No haber incurrido en alguna de las causas graves de responsabilidad que establece la 
Legislación Universitaria.  

 
2. El Consejero representante de los investigadores del Departamento de Geografía Física 

ante el Consejo Interno, podrá ser electo entre los investigadores del propio departamento 
que cubran los requisitos establecidos en la base anterior y cuyos nombres aparezcan en la 
lista de investigadores elegibles, la cual se anexa a esta convocatoria. Los consejeros 
representantes durarán en su cargo dos años y no podrán ser reelectos para el periodo 
inmediato. 

 
3. Para tener derecho a voto en la elección de consejero representante investigador del 

Departamento de Geografía Física ante el Consejo Interno, se requiere ser investigador de 
tiempo completo del Instituto de Geografía, tener en la dependencia una antigüedad 
mínima de un año computable al día de la elección y que su nombre aparezca registrado 
en el padrón de electores anexo a esta convocatoria. 
 

4. La convocatoria, así como la lista de elegibles y electores serán publicadas en la página 
electrónica del Instituto https://www.geografia.unam.mx 
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13. La Comisión de Vigilancia de la elección será la encargada de conocer, y en su caso, resolver los 

incidentes que durante el desarrollo de la elección pudieran suscitarse. 
 

14. Las reclamaciones e inconformidades deberán presentarse oportunamente y hasta 24 horas 
después de concluir el proceso electoral, ante la Comisión de Vigilancia de la elección. Dichas 
reclamaciones e inconformidades deberán ser presentadas por escrito, con el nombre completo 
y la firma de quienes las formulen. 
 

15. La Comisión de Vigilancia levantará un acta en la que dé cuenta del procedimiento y del 
resultado de la votación. Esta acta, junto con la documentación probatoria, será entregada por 
la Comisión de Vigilancia al Presidente del Consejo Interno del Instituto. 
 

16. El Director de la dependencia hará del conocimiento a la comunidad y al Consejo Técnico de la 
Investigación Científica, el resultado de la votación. 

 

A t e n t a m e n t e 
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 12 de junio de 2025 
EL CONSEJO INTERNO 

Dra. María Teresa Sánchez Salazar    Dra. María Isabel Vázquez Padilla 
 Dr. Héctor Daniel Reséndiz López    Dr. Arturo García Romero 
 Dr. Federico Guillermo Fernández Christlieb  Dra. Ana Melisa Pardo Montaño 
 Dra. Lilia de Lourdes Manzo Delgado   Dr. Luis Alberto Salinas Arreortua 
 Dra. Ilia Alvarado Sizzo     Dra. Julie-Anne Routhier Boudreau 
 Dr. Leopoldo Galicia Sarmiento    Dr. Armando García de León Loza 
     Mtro. Miguel Ángel Flores Espinosa 
 
 
 
 
  



  

 

 

 
 
 

Asunto: Promoción Dr. Iturbe 
 

 
DR. MANUEL SUÁREZ LASTRA 
DIRECTOR  
INSTITUTO DE GEOGRAFÍA 
P r e s e n t e 
 
 
Por medio del presente, me permito apoyar la Solicitud de Promoción, del Dr. Luis Raúl 
Iturbe Fuentes, de Técnico Académico Asociado "C" de Tiempo Completo a Técnico 
Académico Titular “A” de Tiempo Completo. 

Como Responsable de la Biblioteca y Mapoteca del Instituto de Geografía (IGg), el Dr. Iturbe 
ha contribuido a dar continuidad a los servicios de información requeridos por la comunidad 
del Instituto, antes, durante y después de la contingencia sanitaria. A lo largo de los dos 
años de confinamiento se aseguró de proporcionar al personal académico las herramientas 
para el acceso y uso de los materiales necesarios para desarrollar sus labores de 
investigación y puso a disposición de los usuarios las colecciones de la Biblioteca, mediante 
un servicio electrónico.  

Además, a lo largo de su gestión ha colaborado en la adaptación y orientación de los 
servicios de búsqueda y recuperación de información, así como en la elaboración de 
bibliografías especializadas. Asimismo, se ha encargado de la revisión y análisis de citas y 
ha efectuado estudios bibliométricos relativos a la producción científica del Instituto. 

Por otra parte, organizó y coordinó la Feria del Libro Virtual del IGg, entre cuyos objetivos 
destaca la actualización del material bibliográfico -en formato impreso y electrónico-, 
relacionado con las líneas de investigación del Instituto. La feria contribuyó al desarrollo de 
las colecciones bibliográficas de las dependencias universitarias enfocadas al estudio de 
las ciencias geográficas y facilitó la adquisición de obras para enriquecer el acervo de 
nuestra biblioteca, así como los de los visitantes que acudieron presencial y virtualmente. 

Coordinó, asimismo, la impartición de talleres electrónicos para el Desarrollo de Habilidades 
Informativas Bibliográficas y Cartográficas, que se dirigieron tanto al personal del IGg, como 
a los académicos de otras bibliotecas de la UNAM, afines a la geografía, así como a 
docentes de escuelas de Geografía de Veracruz.  

Entre las actividades de mayor impacto que llevó a cabo, destaca el inicio del proyecto 
multidisciplinar para la clasificación, sistematización y recuperación de las fotografías  
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servicios de búsqueda y recuperación de información, así como en la elaboración de 
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destaca la actualización del material bibliográfico -en formato impreso y electrónico-, 
relacionado con las líneas de investigación del Instituto. La feria contribuyó al desarrollo de 
las colecciones bibliográficas de las dependencias universitarias enfocadas al estudio de 
las ciencias geográficas y facilitó la adquisición de obras para enriquecer el acervo de 
nuestra biblioteca, así como los de los visitantes que acudieron presencial y virtualmente. 

Coordinó, asimismo, la impartición de talleres electrónicos para el Desarrollo de Habilidades 
Informativas Bibliográficas y Cartográficas, que se dirigieron tanto al personal del IGg, como 
a los académicos de otras bibliotecas de la UNAM, afines a la geografía, así como a 
docentes de escuelas de Geografía de Veracruz.  

Entre las actividades de mayor impacto que llevó a cabo, destaca el inicio del proyecto 
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CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE REPRESENTANTE INVESTIGADOR  

DEL DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA ECONÓMICA, ANTE EL CONSEJO INTERNO DEL 
INSTITUTO DE GEOGRAFÍA 

 
                                                                                 PERIODO 2023-2025 

 
El Consejo Interno, conforme a lo dispuesto en los artículos 48 y 52 del Reglamento 
Interno del Instituto de Geografía de la UNAM, 
 

CONVOCA 
 
A los investigadores del Departamento de Geografía Económica del Instituto a participar 
en la elección electrónica, mediante voto universal, directo, libre, secreto, personal e 
intransferible, de un representante investigador ante el Consejo Interno, para el periodo 
2023-2025 de acuerdo con las siguientes 

 
BASES 

 
1. Para ser consejero representante investigador del Instituto de Geografía se requiere: 
 
b) Ser investigador de tiempo completo, titular y definitivo, preferentemente del 

nivel “B” o “C”, así como poseer nivel de PRIDE “C” o “D”.  
c) Contar con una antigüedad mínima de dos años en el Instituto de Geografía. 
d) No ocupar ni percibir remuneraciones por plaza o asignación en el desempeño de 

un cargo de carácter académico-administrativo en la UNAM al momento de la 
elección, ni durante el desempeño del cargo. 

e) No haber incurrido en alguna de las causas graves de responsabilidad que establece 
la Legislación Universitaria.  

 
2.   El consejero representante de los investigadores del Departamento de Geografía 

Económica ante el Consejo Interno podrá ser electo entre los investigadores del 
propio departamento que cubran los requisitos establecidos en la base anterior y 
cuyos nombres aparezcan en la lista de investigadores elegibles, la cual se anexa a 
esta convocatoria. Los consejeros representantes durarán en su cargo dos años y 
no podrán ser reelectos para el periodo inmediato. 

 
3.  Para tener derecho a voto en la elección de consejero representante investigador 

del Departamento de Geografía Económica ante el Consejo Interno, se requiere ser 
investigador de tiempo completo del Instituto de Geografía, tener en la dependencia 
una antigüedad mínima de un año computable al día de la elección y que su nombre 
aparezca registrado en el padrón de electores anexo a esta convocatoria. 
 
 
 
 
 

 

Página 1 de 5 
 

 
 
 

 

CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE REPRESENTANTE INVESTIGADOR DEL DEPARTAMENTO 
DE GEOGRAFÍA FÍSICA, ANTE EL CONSEJO INTERNO DEL INSTITUTO DE GEOGRAFÍA,  

PERIODO 2023-2025. 

 
El Consejo Interno, conforme a lo dispuesto en los artículos 48 y 52 del Reglamento Interno 
del Instituto de Geografía de la UNAM, 
 

CONVOCA 
 
A los investigadores del Departamento de Geografía Física del Instituto a participar en la 
elección electrónica, mediante voto universal, directo, libre, secreto, personal e intransferible, 
de un representante investigador ante el Consejo Interno, de acuerdo con las siguientes 

 
BASES 

 
1. Para ser consejero representante investigador del Instituto de Geografía se requiere: 

 
a) Ser investigador de tiempo completo, titular y definitivo, preferentemente del nivel 

“B” o “C”, así como poseer nivel de PRIDE “C” o “D”.  
b) Contar con una antigüedad mínima de dos años en el Instituto de Geografía. 
c) No ocupar ni percibir remuneraciones por plaza o asignación en el desempeño de un 

cargo de carácter académico-administrativo en la UNAM al momento de la elección, 
ni durante el desempeño del cargo. 

d) No haber incurrido en alguna de las causas graves de responsabilidad que establece la 
Legislación Universitaria.  

 
2. El Consejero representante de los investigadores del Departamento de Geografía Física 

ante el Consejo Interno, podrá ser electo entre los investigadores del propio departamento 
que cubran los requisitos establecidos en la base anterior y cuyos nombres aparezcan en la 
lista de investigadores elegibles, la cual se anexa a esta convocatoria. Los consejeros 
representantes durarán en su cargo dos años y no podrán ser reelectos para el periodo 
inmediato. 

 
3. Para tener derecho a voto en la elección de consejero representante investigador del 

Departamento de Geografía Física ante el Consejo Interno, se requiere ser investigador de 
tiempo completo del Instituto de Geografía, tener en la dependencia una antigüedad 
mínima de un año computable al día de la elección y que su nombre aparezca registrado 
en el padrón de electores anexo a esta convocatoria. 
 

4. La convocatoria, así como la lista de elegibles y electores serán publicadas en la página 
electrónica del Instituto https://www.geografia.unam.mx 
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ELECCIÓN PARA REPRESENTANTE INVESTIGADOR DEL  
DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA SOCIAL,  

ANTE EL CONSEJO INTERNO DEL INSTITUTO DE GEOGRAFÍA,  
PERIODO 2025-2027. 

 
PADRÓN DE INVESTIGADORES  

 

NOTA: Los académicos que tengan cargo académico administrativo o que son representantes ante cuerpos 
colegiados pueden participar en la elección; si son elegidos y de aceptar la presente representación, tendrán 
que renunciar al cargo o representatividad que tiene.  

 

No. NOMBRE PLAZA 

1 AZUELA BERNAL LUZ FERNANDA Investigadora Titular “C” T.C. 

2 BOUDREAU JULIE-ANNE ROUTIHIER Investigadora Titular “C” T.C. 

3 CASTILLO RAMIREZ GUILLERMO Investigador Titular “B” T.C. 

4 DELGADO CAMPOS GENARO JAVIER Investigador Titular “B” T.C. 

5 FERNÁNDEZ CHRISTLIEB FEDERICO GUILLERMO  Cargo académico administrativo 

6 GUIBRUNET LOUISE Investigadora Titular “A” T.C. 

7 MENDOZA VARGAS HÉCTOR Investigador Titular “A” T.C. 

8 RUIZ RIVERA NAXHELLI  Investigador Titular “B” T.C. 

9 SALINAS ARREORTUA LUIS ALBERTO Investigador Titular “B” T.C. 

10 SERRANO JUÁREZ JOSÉ DANIEL Investigador Asociado “C” T.C. 


